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INTRODUCCIÓN 

"Ja/ ca se mamfiesta como un problema social y de presencia sigmficativa. Este 

ten meno suele entenderse en su origen de naturaleza estructura/, que se 

rep aduce socialmente y cuyas víctimas principales resultan ser los niños, niñas, 

mu eres y ancianos" (Chávez, 2007). 

EL presente Manual de Organización se centra en el área de Psicología y 

PR VERP del Sistema para el Desarrollo Integral de La Familia (DIF) Municipal de 

Tu cueca Jalisco, en donde se pretende presentar de una manera general, La ética, 

mi ión, vis ión, valores, atribuciones, funciones, objetivos y La normatividad que Le 

pe miten cumplir con La operatividad en el proceso de atención en estas áreas. La 

in titución tiene como objetivo principal otorgar cada uno de sus servicios 

to almente gratuitos a La comunidad en Las cuales cada servicio está dirigido a La 

po Lación con mayor riesgo de vulnerabilidad sin importar su género, raza, color, 

ad, estado civil y estado socioeconómico. Ya que se tiene como objetivo dentro 

las funciones promover de forma efectiva La Salud Mental dentro del municipio 

erar acciones de prevención en Los sectores público, social y privado, en favor 

ención, defensa y protección de Los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

y otorgar La atención correspondiente a Las Personas que vivan violencia 

iar y que soliciten el servicio ya sea de manera propia o por derivación de 
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OBJETIVO DEL MANUAL 

L objetivo principal del Manual de Organización con Normativa es otorgar Las 

her amientas necesarias como apoyo administrativo para el buen manejo del 

pro rama PREVERP y así mismo conocer Los Lineamientos, los antecedentes y la 

est uctura de Los servicios que ofrece el Departamento de Psicología. 

Co sideramos que tener el conocimiento de la organización que se emplea en cada 

fun ión para otorgar el servicio de manera pública es fundamental para Llevar a 

cab una buena planeación y optima ejecución del trabajo empleado. 
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MARCO JURÍDICO 

ste documento tiene como sustento informativo el Manual de Operaciones de 

CEP VI DIF JALISCO las cuales están basada en las Normas de Legislación 

ínter acional (Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Disc iminación Contra la Mujer. 03/ IX/ 1981. Convención lnteramericana para 

Prev nir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Belem Do Pará) 06/VI/ 

Convención Sobre Los Derechos del Niño. 20/XI/ 1989. Declaración Universal 

de s derechos Humanos. 10/Xll/1948); la Legislación Estatal (Ley para la 

ención y Atención de la Violencia lntrafamiliar. 18/12/2003 Decreto No. 20357 y 

su eglamento. Ley de los derechos de las niñas, los Niños y Adolescentes en el 

esta o de Jalisco. 25/IX/2003. Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de 

vial ncia del estado de Jalisco. 27 /V /2008. Ley de Justicia Alternativa del Estado de 

Jali co. (última reforma 7 /IV /2009); y las Normas Oficiales Mexicanas (NOM-046-

ss4 -2005 Para la Prevención y Atención de la Violencia lntrafamiliar, Sexual y 

con_ra la Mujer. NOM-173-SSAl-1998 Para la Atención Integral a personas con 

discapacidad. Plan Nacional de Desarrollo 2007- 2013. Plan Estatal de Desarrollo 

bién se justifica dentro del marco teórico en el sustento legal de la Ley General 

Salud Pública en donde en el ARTÍCULO 1º nos dice que la presente ley 

nta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona en los 

del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

, establece las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

ncurrencia de la Federación y Las entidades federativas en materia de 

neral. Es de aplicación en toda la República y sus disposiciones son 
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tra parte, la Ley General de la Salud mental en México en la que este manual 

stenta decreta el derecho a la protección de la salud, como derecho autónomo, 

levado a rango constitucional mediante reforma al artículo 4º de la 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 3 de febrero de 1983, por la cual se adicionó el siguiente párrafo: 

íod persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y 

lidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia 

federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 

rme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución" Este 

derecho público, subjetivo a favor del gobernado, impone al Estado el deber de 

prot ger convenientemente la salud de los ciudadanos, mediante la organización y 

pue ta en funcionamiento de los medios que se consideran necesarios. 

recho a la protección de la salud encuentra su contenido específico, por 

sición expresa de la misma Constitución, en atención a la reserva de la ley 

e encuentra contenida en el citado artículo 4º en las disposiciones legislativas 

ndarias, a las cuales corresponde reglamentar y ampliar los contenidos de 

garantía social. En ese sentido, los artículos 2º y 3º la Ley General de Salud 

O 7-02-1984 REF DOF 27-05-1987, 14-06-1991, FE 12-07-1991, 23-12-1987, FE 18-

988, DOF 7-05-1997) se encargan de definir los propósitos que se persiguen 

protección de este derecho fundamental, así como la materia de la 

ad general. Debiéndose destacar para los efectos de este Programa de 

Salud Mental, la fracción 1 del primer precepto invocado, que dispone que 

a la protección de la salud tiene, entre otras finalidades, el bienestar 

tal del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades. 

o sentido también hay que registrar lo señalado en el mencionado 

la ley de la materia, en sus fracciones 11, VI, VII, XI, XIII y XVI, que 
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eptúan que es materia de salubridad general: La salud mental, La atención 

ica preferentemente en beneficio de grupos vulnerables, La promoción y La 

far ación de recursos humanos para La salud, La educación para La salud, La 

ención y el control de Los efectos nocivos de Los factores ambientales en La 

sal d del hombre y La prevención y el control de Las enfermedades no 

tra smisibles. 

Las facultades concurrentes entre La Federación y Las Entidades Federativas en 

materia de salud mental EL Artículo 4º constitucional también establece La facultad 

con urrente entre La Federación y Las entidades federativas en materia de 

bridad general, delegando nuevamente a La Ley General de Salud, para que en 

establezca el marco de competencia de cada uno de estos ámbitos de 

gob erno. Por Lo que toca a La materia de este Programa de Acción, debe destacarse 

ciso A), fracciones 1, 111, IV, V, VIII, IX y el inciso B). fracción 1, ambos del artículo 

e La Ley General de Salud, que establecen que corresponde al ámbito Local 

org nizar, operar, supervisar y evaluar La prestación de Los servicios de salud 

tal y a La Federación emitir Las normas oficiales mexicanas a que quedará 

ta La prestación en todo el territorio nacional de este servicio, así como, 

o over, orientar, fomentar y apoyar Las acciones en esta materia a cargo de Los 

ernos de Las entidades federativas, con sujeción a Las políticas nacionales en 

teria; asimismo, a Las autoridades federales Les compete realizar La 

ión general de La prestación de servicios en materia de salud mental en 

rritorio nacional, así como ejercer La coordinación y La vigilancia general 

Las disposiciones de esta Ley y de otras disposiciones 

Federal, de acuerdo al artículo 39 de La Ley Orgánica de La 

Pública Federal y artículo 7º de La Ley General de Salud, 
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corr sponde a la Secretaría de Salud establecer y conducir la política nacional en 

mat ria de salud, servicios médicos y salubridad general, con excepción de lo 

relat va al saneamiento del ambiente y coordinar los programas de servicios a la 

de la Administración Pública Federal, así como los agrupamientos por 

funcil nes y programas afines que, en su caso, se determinen. Y por último el 

presl nte documento también se justifica en el Manual de Operaciones con 

Nor atividad de PREVERP. 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 

EST DO DE JALISCO Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña, Gobernador 

titucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los habitantes del mismo, 

saber. que, por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 

rativa, se me ha comunicado el siguiente decreto NÚMERO 20120.-

EL ONGRESO DEL ESTADO DECRETA: SE APRUEBA LA LEY DE LOS DERECHOS 

DE AS NIÑAS, LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE JALISCO Artículo 

Úni o. - Se expide la Ley de los Derechos de las niñas. los niños y adolescentes en 

l E tado de Jalisco, para quedar como sigue: TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES 

ERALES CAPÍTULO 1 Disposiciones Generales Artículo 1. La presente ley es de 

público, interés social y de observancia general en el Estado de Jalisco y su 

ión corresponde en el ámbito de su competencia a las dependencias y 

s del Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos. Artículo 2. La 

ley tiene por objeto: l. Promover y garantizar los derechos de las niñas, 

adolescentes; 11. Regular la intervención de las autoridades en la 

los derechos de las niñas, los niños y adolescentes; y 111. Establecer 

lineamientos para la implementación de las políticas públicas 

rantizar los derechos de las niñas, los niños y adolescentes. Artículo 
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3. ara Los efectos de esta Ley se entiende por: l. Niña o Niño: todo ser humano 

or de 12 años de edad; 11. Adolescente: todo ser humano mayor de 12 y menor 

de 8 años de edad; 111. Comisión: La Comisión Estatal Coordinadora para el 

Des rrollo y Protección de Las niñas, Los niños y adolescentes; IV. Autoridades: Las 

ndencias y entidades que forman parte de La Administración Pública, tanto en 

bito estatal como municipal; y V. Personas jurídicas, privadas y sociales: Las 

fun aciones, asociaciones o instituciones dedicadas a La atención de niñas, niños y 

CA ÍTULO 11 De Los Principios Rectores Artículo 4. Son principios rectores en La 

obs rvancia, interpretación y aplicación de esta Ley, Los siguientes: 2 l. La atención 

prio itaria de Las niñas, Los niños y adolescentes, prevaleciendo siempre el interés 

sup . rior de éstos; 11. Igualdad sin discriminación alguna; 111. EL respeto por La vida e 

ridad de Las niñas, Los niños y adolescentes; IV. La corresponsabilidad de Los 

pad es o tutores y La responsabilidad subsidiaria de Las autoridades y La sociedad 

eneral; V. La formación de Las niñas. Los niños y adolescentes como base 

amental para su desarrollo; y VI. La protección de La familia. CAPÍTULO 111 De 

erechos de Las Niñas, Los Niños y Adolescentes Artículo 5. Los menores de 

a , independientemente de Los que otorguen otras Leyes, tendrán Los siguientes 

chas: l. A La vida; 11. A La identidad; 111. A La prioridad; IV. A La igualdad; V. A un 

nte familiar sano dentro de su familia biológica o adoptiva; VI. A ser adoptado, 

se vean privados del ambiente familiar; VII. A La educación; VIII. A La cultura; 

Limentos, vestido y vivienda; X. AL juego y al descanso; XI. A La Libertad de 

y asociación; XII. A La información; XIII. A La protección y La asistencia 

o se encuentren en circunstancias especialmente difíciles; y XIV. A un 

nte adecuado. Artículo 6. Las niñas, Los niños y adolescentes tienen 

instruidos en La obediencia y consideración hacia Los ascendientes 

ejercen La patria potestad, contribuyendo equitativamente y de 
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con ormidad con su desarrollo personal, a las tareas de ordenamiento y 

ervación de la casa habitación. así mismo cumplir con sus actividades 

lares y aceptar y coadyuvar con los cuidados y curaciones que se requieren 

preservar la salud. 

3 ÍTULO SEGUNDO DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y 

LESCENTES CAPÍTULO 1 Del Derecho a la Vida Artículo 7. Las niñas, los niños 

olescentes tienen derecho a la vida desde el momento de su concepción. Las 

aut 1 ridades correspondientes deberán crear programas para difundir la cultura 

espeto a la vida y a la integridad física de las niñas, los niños y adolescentes. 

dolescencia debe ser considerada en su justa dimensión, entendiendo que es 

eriodo de oportunidades para desarrollar conductas y habilidades positivas y 

CA ÍTULO 11 Del Derecho a la Salud Artículo 8. Las niñas, los niños y adolescentes 

tien n derecho a gozar de los beneficios de la seguridad social, y los servicios de 

sal d, así como a crecer y desarrollarse en buena salud, en los términos de la 

legi lación aplicable. Artículo 9. Las autoridades correspondientes deben 

mp ementar los programas necesarios a fin de: l. Reducir la mortalidad infantil; 11. 

urar asistencia médica y sanitaria para la atención y tratamiento de las 

r medades que más afecten a las niñas, los niños y adolescentes; 111. Promover 

entación directa de la madre al recién nacido; IV. Combatir la desnutrición 

e la promoción de una alimentación adecuada; V. Ofrecer atención pre y 

l a las madres. especialmente a las adolescentes de conformidad con lo 

en las leyes de la materia; VI. Atender de manera especial las 

s endémicas, epidémicas y de transmisión sexual, impulsando 

protección e información sobre ellas; VII. Establecer las medidas 

revenir embarazos tempranos en adolescentes; VIII. Disponer lo 
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nece ario para que las niñas, los niños y adolescentes con discapacidad, reciban 

la at nción apropiada a su condición, que los rehabiliten, les mejore su calidad de 

vida y los equipare a las demás personas en ejercicio de sus derechos; IX. 

lecer las medidas tendientes para que en los servicios de salud se detecten 

ndan de manera especial los casos de las niñas, los niños y adolescentes, 

vícti as y sujetos de violencia intrafamiliar: X. Asegurar que tanto los padres, como 

las iñas, los niños y adolescentes, conozcan los principios básicos de salud y 

nutr ción; XI. Otorgar cuidados paliativos para liberar a las niñas, los niños y 

adol scentes enfermos, del dolor evitable, en armonía con el tratamiento de 

cura ión; XII. Promover campañas de atención médica preventiva dirigidas a las 

, los niños y adolescentes; y 4 XIII. Prestar asistencia médica gratuita a las 

, los niños y adolescentes que se encuentren en circunstancias especialmente 

difíc les; y XIV. Prevenir y tratar los trastornos alimenticios en adolescentes. 

CAP TULO 111 Del Derecho a un Ambiente Familiar Sano Artículo 10. Las niñas, los 

niño y adolescentes tienen derecho a un ambiente familiar sano que favorezca su 

des rrollo integral. En caso de que se encuentren separados de uno o de ambos 

ad es, tienen derecho a mantener relaciones personales con cualquiera de ellos, 

los casos previstos por las leyes correspondientes. Las niñas, los niños y 

scentes no podrán ser separados de sus padres sino mediante orden de 

idad competente que así lo declare, escuchándose de ser posible su opinión. 

11. Las niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de sus padres 

iante orden judicial o en caso de ser menores víctimas de delito, el agente 

erio público conocedor, podrá ordenar la separación del menor de sus 

endientes o de quien en ese momento ejerza la custodia, en tanto se 

1tuación jurídica del mismo. En cualquiera de los casos, se escuchará 

menor, la cual será valorada acorde a su edad. Artículo 12. Es interés 

los menores de edad se desarrollen en un ambiente familiar sano, 
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de c nformidad a Lo señalado en el Código Civil y, cuando el Juez de La causa 

cons dere que es lo más conveniente al menor, debe privilegiarse el siguiente 

orde de preferencias: l. Con sus padres biológicos o adoptivos; 11. Cuando no 

conv van ambos progenitores o adoptantes, con La madre biológica o adoptiva si es 

xiste la disposición y la posibilidad afectiva de su custodia y además no tiene 

onducta nociva a La salud física o psíquica del menor de edad; 111. En caso 

cont ario a Lo previsto en la fracción anterior corresponderá La custodia al padre 

biol ' gico o adoptivo siempre que reúna los mismos requisitos de 'disposición y 

posi ilidad afectiva de custodia, así como buena conducta; IV. Cuando ninguno de 

os padres biológicos o adoptivos tenga la custodia del menor de edad, ésta 

' ser confiada a Los ascendientes, parientes dentro del cuarto grado o 

pers nas con las que estén ligados en virtud de amistad profunda o al afecto nacido 

y sa cionado por Los actos religiosos o respetados por la costumbre, siempre y 

cua do cumplan con Los requisitos de disposición y disponibilidad afectiva de 

cust dia. así como de buenas costumbres; V. En convivencia dentro de familias 

sust tutas. que a través de la custodia personal supervisará el consejo de familia, 

sea statal. municipal o intermunicipal; VI. En Instituciones públicas o privadas que 

lbe guen menores a través de custodia institucional; y VII. Los huérfanos y Los 

o privados de La asistencia de sus padres o tutores. deben gozar de una 

cción especial por parte del Estado. En los supuestos previstos en las 

nes de La 1 a La IV. Los progenitores o adoptantes tienen el deber y el derecho 

r y convivir con sus hijos para que no se pierdan los vínculos afectivos que 

toda relación paterno filial. 5 En Los casos de las fracciones V y VI, será 

de Familia quien autorice y en su caso supervise esta convivencia. En 

sos el consejo de familia estatal, municipal o intermunicipal, deberá 

e que las personas que vayan a ejercer La custodia del menor sean 

cumplan con los requisitos de Ley. Artículo 13. Las autoridades 
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cor espondientes deberán: l. Establecer programas de integración familiar. así 

co o talleres y cursos que sirvan a los padres para dar mejor atención a sus hijos; 

11. P ocurar siempre que las niñas, los niños y adolescentes vivan con su familia; 

111. uidar que la distribución de videos, publicaciones impresas y las transmisiones 

de r dio, televisión y espectáculos, en el ámbito de su competencia, se realicen sin 

afe tar el sano desarrollo de las niñas, los niños y adolescentes; y IV. Establecer 

ramas que promuevan el desarrollo equitativo y la igualdad de oportunidades 

par las niñas y los niños. Artículo 13 Bis.- Los niños (sic). las niñas, y los 

ado escentes tienen derechos (sic) a que sus padres hablen con ellos de forma 

opo tuna de sus intereses y problemas. motivando el diálogo honesto y respetuoso. 

CA ÍTULO IV Del Derecho a la Educación Artículo 14. Las niñas, los niños y 

ado escentes, además de los principios y valores que señala la constitución y las 

ley s de la materia, tienen derecho a una educación que vaya encaminada a: l. 

Res etar su dignidad e integridad como persona en la aplicación de la disciplina 

ese lar; 11. Desarrollar su personalidad, aptitudes, capacidad mental y física hasta 

áximo de sus potencialidades; 111. Inculcar el respeto de los derechos humanos 

s valores democráticos; IV. Fomentar el respeto por sus padres, familia, 

r onas mayores, cultura, identidad nacional, idioma y los valores nacionales; V. 

smitir el espíritu de solidaridad social; VI. Privilegiar los valores éticos; VII. 

ar el respeto y protección del medio ambiente; VIII. Conocer, cuidar y respetar 

ualidad de acuerdo a su madurez; IX. Inculcar educación cívica y vial; X. 

el desarrollo de las niñas. los niños y adolescentes pertenecientes a 

es indígenas, para lo cual será bilingüe e intercultural; y XI. Otorgar una 

entación vocacional, para que así puedan elegir la profesión, arte, oficio 

ativa que cumpla con sus expectativas y virtudes; 6 XII. Fomentar la 

n las escuelas y en su comunidad; y XIII. Prevenir la discriminación 

..... -.equidad de género. Las niñas, los niños y adolescentes que poseen 
MANUAL DE ORGANI Z ACIONES 
E l a b o r a d o e l 0 5 d e juni o d e l 2 0 20 

r; M a ría del Ro sa rio S a l a zar M a rtín ez 

\j~~~~l( a m e n t o d e P s i e o 1 o g í a D 1 F T u x e u e e a J a 1 i s e o 

P á g i n a 13 1 46 



cua idades intelectuales por encima de la media, tienen derecho a una educación 

a sus capacidades. Artículo 15. Las autoridades educativas 

cor espondientes deben: l. Establecer programas que fomenten la asistencia de las 

niñ s. los niños y adolescentes a la escuela y difundan la importancia de la 

edu ación; 11. Garantizar el acceso de las niñas, los niños y adolescentes a la 

ación en sus diferentes tipos y modalidades de acuerdo con las leyes en la 

mat ria; 111. Establecer programas educativos que fomenten los valores de la 

de acracia; IV. Implementar programas para sensibilizar al personal que 

inte viene en el proceso educativo sobre el respeto de los derechos de las niñas, 

niñ s y adolescentes; V. Promover que las niñas, niños y adolescentes que sean 

pad es, finalicen la educación obligatoria, garantizando una atención adecuada; y 

VI. as demás que les confieran otros ordenamientos en la materia. 

CA ÍTULO V Del Derecho a la Cultura Artículo 16. Las niñas, los niños y 

ado escentes tienen derecho a participar en actividades culturales acordes con su 

urez. Artículo 17. Las autoridades deberán: l. Fomentar entre las niñas. los 

s y adolescentes el gusto por las bellas artes, así como estimular la creatividad 

artí tica; 11. Abrir espacios para la expresión del talento infantil y formar clubes 

lt rales; 111. Garantizar el acceso preferencial de las niñas, los niños y los 

escentes en los eventos culturales propios de su edad; y IV. Apoyar a los 

ismos de la sociedad civil que promuevan la cultura entre las niñas, Los niños 

VI Del Derecho a La Igualdad Artículo 18. Las niñas, los niños y 

es son iguales en sus derechos, por Lo que se deben respetar éstos sin 

una, independientemente de la raza, situación económica, color, sexo, 

' n, opinión, circunstancia de nacimiento o cualquier otro factor. Toda 

dolescente tiene derecho a no ser discriminado. Artículo 19. Los 
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pad es de familia o los tutores y las autoridades correspondientes deben: l. Difundir 

ent e las niñas, los niños y adolescentes el valor de la tolerancia; 7 11. Difundir la 

igu ldad de derechos entre ambos sexos; y 111. Procurar que las niñas, los niños y 

ado escentes sean protegidos contra toda forma de discriminación o castigo por 

cau · a de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de 

sus padres, sus tutores o de sus familiares. Las autoridades deberán promover el 

ndimiento, la no discriminación y la equidad de género entre todas las niñas. 

iños y adolescentes. 

de Prioridad Artículo 20. Las niñas, los niños y 

ado escentes tienen el derecho a ser atendidos prioritariamente en igualdad de 

nstancias antes que cualquier otro grupo. Siempre deberá prevalecer el 

ipio del interés superior de éstos. Artículo 21. Las autoridades deben tomar en 

cue ta el interés superior de la niña, niño o adolescente en todos los programas, 

plan s y acciones de gobierno que realicen, por lo que habrá una atención 

prio itaria a los problemas que aquejan a las niñas, los niños y adolescentes. Se 

les debe atender antes que los adultos en todos los servicios, cuando se 

ene entren en igualdad de circunstancias. Artículo 22. Si se presenta un conflicto 

d rechos en donde estuviera involucrado una niña, niño o adolescente, éstos 

n igualmente acreditados y estén bajo las mismas circunstancias, el juzgador 

decidir a favor de la niña, niño o adolescente. Artículo 23. Cuando ocurra un 

e natural, accidente o cualquier otra tragedia, se debe privilegiar la atención 

"ñas, los niños y adolescentes implicados, de conformidad con las leyes 

111 Del Derecho al Juego y al Descanso Artículo 24. Las niñas, los niños 

es tienen derecho al descanso, al juego, al sano esparcimiento y 

reativas, de acuerdo a su madurez física y psicológica. Artículo 25. 
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adres o tutores garantizarán que las niñas. los niños y adolescentes tengan 

mpo necesario para el goce de este derecho. Artículo 26. Las autoridades 

corr spondientes deben: l. Promover los espacios y las actividades deportivas para 

las iñas, los niños y adolescentes, con el fin de que por medio de éstas puedan 

juga y recrearse sanamente; e 11. Implementar programas de desarrollo turístico 

esp cializado para las niñas, los niños y adolescentes en el Estado, favoreciendo 

el tu ismo social. CAPÍTULO IX Del Derecho a la Identidad Artículo 27. Las niñas, los 

y adolescentes tienen derecho a tener un nombre, una nacionalidad, a 

necer a un grupo social, a conocer su origen y a sus padres, salvo los casos 

pre istos por la ley. Artículo 28. Los padres. los tutores o persona física o moral 

disti ta. en los casos previstos por la ley, deberán inscribirlos en el registro civil 

que corresponda. inmediatamente después de su nacimiento. asignándoles un 

bre y apellidos. 8 En el caso de los menores abandonados o expuestos se 

rá a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley del Registro Civil. Artículo 29. Las 

ridades y la sociedad en general deben respetar las costumbres. tradiciones y 

ua de las niñas. Los niños y adolescentes pertenecientes a cualquier grupo 

ÍTULO X Del Derecho a la Alimentación, Vestido y Vivienda Artículo 30. Las 

s. los niños y adolescentes, tienen derecho a recibir una alimentación sana y 

e a Los requerimientos de su edad y etapa de desarrollo. un vestido decoroso 

vivienda segura y digna. acorde a las posibilidades de quien provea los 

s en Los términos de La Legislación civil. Artículo 31. Las autoridades 

dientes deben: l. Promover La solidaridad familiar; y 11. Concientizar a La 

ra la atención de esta obligación. 

Del Derecho a La Libertad de Opinión, Asociación e Información 

s niñas. Los niños y adolescentes tienen derecho a: l. Forjar y 
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manifestar su propia opinión, misma que deberá tomarse en cuenta en todos los 

asu tos que le afecten, garantizando que no esté coaccionada; 11. Buscar y recibir 

info mación, siempre y cuando no afecte su desarrollo psicoemocional y que esté 

aco de a su grado de desarrollo y madurez; y 111. Reunirse para tratar asuntos que 

des en, sin más limitaciones que las que establece la ley, sus padres o tutores y 

las uenas costumbres, y de acuerdo a su madurez. Artículo 33. Las autoridades 

deb n velar porque se respeten estos derechos, para lo cual promoverán la 

part cipación social de las niñas, los niños y adolescentes. 

CAP TULO XII Del Derecho a ser Protegidos contra toda Forma de Explotación 

Artí ulo 34. Las niñas. los niños y adolescentes tienen derecho a ser protegidos 

contira: l. La explotación económica y laboral que pueda ser peligrosa, que 

ent rpezca su educación, sea nocivo para su salud o su desarrollo físico, mental, 

espi itual, moral o social; y que no se ajuste a los lineamientos comprendidos en la 

Ley Federal del Trabajo y a los tratados internacionales en la materia; 11. El ser 

invo ucrados en la producción, tráfico y consumo de sustancias psicotrópicas; 111. 

Tod s las formas de corrupción, explotación y agresión sexual; IV. El secuestro, 

sus racción, venta o la trata de niñas, niños y adolescentes; V. Toda práctica de 

dicidad abierta o disimulada con trabajos en la calle; y VI. Todos los demás 

os en los que pueda ser víctima. 

LO XI 11 9 Del Derecho a la Protección y Asistencia Social Artículo 35. Las 

s niños y adolescentes tienen derecho a ser sujetos de protección, atención 

cia social por parte de sus padres o tutores y de las autoridades 

ientes cuando se encuentren en circunstancias especialmente difíciles. 

Son niñas, niños y adolescentes en circunstancias especialmente 

llos que se encuentran en alguno de los siguientes grupos: l. De la y 

Con enfermedades terminales; 111. Maltratados, abusados o 
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expl tados; IV. Farmacodependientes o drogadictos; V. Con discapacidad; VI. 

lnfr ctores; VII. Hijos de los presos; VIII. Víctimas de delito; IX. Refugiados; X. Las 

scentes embarazadas o que sean madres y que no cuenten con el respaldo 

familia ni con el sustento necesario para su manutención y la de sus hijos; y 

XI. emás niñas, niños y adolescentes que sean considerados como grupo 

rable. Artículo 37. Las autoridades a fin de proteger a las niñas. los niños y 

scentes que se encuentren en circunstancias especialmente difíciles deberán: 

rantizar el acceso de las niñas, los niños y adolescentes con discapacidad, a 

rocesos de habilitación y rehabilitación de conformidad con la legislación 

a ble; 11. Realizar acciones tendientes a prevenir y combatir las diversas formas 

altrato, abuso o explotación; 111. Brindar la asistencia y apoyo necesario para 

com atir la desnutrición infantil; IV. Observar un trato respetuoso y apropiado en 

tod s los procedimientos judiciales en los que intervengan; V. Proporcionar 

prot cción especial y asesoría psicológica y jurídica a los que hayan sido víctimas 

de elito; VI. Elaborar programas e impulsar acciones de carácter preventivo. en 

con ra de los delitos a los que se encuentren expuestos con mayor incidencia; VII. 

Evit r el lenguaje duro o cualquier tipo de violencia física o moral con los menores 

fr ctores; VIII. Vigilar que en los centros de tratamiento de menores infractores, 

l even a cabo eficaces sistemas de atención y readaptación. a efecto de lograr 

r einserción adecuada a la sociedad; 10 IX. Promover los mecanismos de 

ración y fomentar los programas de protección para que las niñas. los niños 

centes que se ven en la necesidad de trabajar cuenten con las suficientes 

laborales; X. Establecer clínicas de rehabilitación destinadas a las niñas. 

adolescentes drogadictos y alcohólicos. así como realizar campañas de 

ión sobre los daños que estos vicios ocasionan; XI. Implementar 

arigidos a las niñas, los niños y adolescentes con enfermedades 

m de que sean liberados del dolor por todos los medios clínicos 
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pos bles, en armonía con el tratamiento de curación, nunca acelerando el momento 

de a muerte. Así mismo, a ser atendidos por personal capacitado y a que se les 

orcione información veraz y oportuna, relativa a su enfermedad en los 

inos necesarios y comprensibles acorde a su edad y madurez; XII. Estructurar 

ramas de apoyo para que concluyan la educación básica; y XIII. Ejecutar las 

de ás acciones que sean necesarias para garantizar la protección y asistencia 

soc al de Las niñas, Los niños y adolescentes en circunstancias especialmente 

difí iles. CAPÍTULO XIV Derecho a un Medio Ambiente Adecuado Artículo 38. Las 

niñ s. Los niños y adolescentes tienen derecho a gozar de un medio ambiente 

ade uado para su desarrollo, salud y bienestar. Para garantizar el sano desarrollo 

de l s niñas, Los niños y adolescentes se buscará La preservación, conservación y 

res ate del medio ambiente y los recursos naturales. Artículo 39. Las autoridades 

de tutelar este derecho deben: l. Establecer programas encaminados al 

ramiento de Los problemas ambientales; 11. Impulsar el desarrollo regional 

equ Librado y sustentable, acondicionando su territorio para el aprovechamiento 

equ tativo y racional de los recursos, de tal forma que se mejoren las condiciones 

de ienestar humano; e 111. Incorporar contenidos ambientales en Los programas 

du ativos de La educación obligatoria. 

LO TERCERO DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS AUTORIDADES Y DE LOS 

ICULARES CAPÍTULO 1 Del Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos Artículo 

elación con Las niñas, Los niños y adolescentes, el ejecutivo del estado y Los 

ientos deberán: l. Crear políticas públicas tendientes a proteger Los 

e Las niñas. Los niños y adolescentes, en congruencia con el Plan Estatal 

lo; 11. Celebrar Los convenios que sean necesarios a fin de implementar 

úblicas a favor de Las niñas, Los niños y adolescentes, así como para 

sus derechos en los medios masivos de comunicación; 111. Vigilar el 

derechos de Las niñas. Los niños y adolescentes; 11 IV. Expedir Las 
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disp
1

osiciones reglamentarias que crean necesarias para la eficaz aplicación de 

est ley; V. Coadyuvar con los padres o tutores en el cumplimiento de sus deberes; 

VI. rear todos los mecanismos e instancias necesarias para el cumplimiento del 

con enido de esta ley; y VII. Apoyar, de conformidad con sus respectivos 

pre upuestos, a las niñas, los niños y adolescentes que por carencias familiares o 

eco árnicas se ponga en riesgo su formación, subsistencia y desarrollo. 

CA ÍTULO 11 De las Personas Jurídicas, Privadas y Sociales Artículo 41. Las 

onas jurídicas, privadas y sociales que tengan por objeto la atención y apoyo a 

las iñas, los niños y adolescentes, tendrán como consideración primordial el 

inte és superior de éstos y la protección de sus derechos humanos. Deberán 

coo dinarse con las autoridades correspondientes, a efecto de llevar a cabo 

nes y programas efectivos para el cumplimiento de sus objetivos. CAPÍTULO 

la Familia y la Sociedad Artículo 42. La familia es el espacio idóneo para el 

san desarrollo de las niñas, los niños y adolescentes, es el ámbito natural de 

con ivencia propicio para el entendimiento, comunicación y desarrollo de los 

valo es cívicos y morales y de la cultura de la igualdad y equidad de género, 

nec sarios para su formación. Artículo 43. Incumbirá a los padres, o en su caso a 

s representantes legales, la responsabilidad primordial de la crianza y el 

rrollo de la niña, niño o adolescente. La familia de igual forma, vigilará que la 

el niño y adolescente se encuentren en un estado saludable óptimo, para lo 

dirán a los centros de salud que correspondan, para asegurar la atención 

ecesaria, dependiendo de su etapa de desarrollo y crecimiento. Artículo 

iedad tiene la obligación irrenunciable de proteger a las niñas, los niños 

tes, para procurar su desarrollo integral, la defensa de su vida y 

simismo, debe vigilar la actuación del Estado en cuanto a los 

igidos a proteger los derechos de la niñez. para que sean prioridad 

. Artículo 45. Toda persona que tenga conocimiento de hechos o 
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act s que atenten contra Los derechos de Las niñas. Los niños y adolescentes, 

de erá dar parte a Las autoridades correspondientes, así mismo deberá auxiliar en 

TÍT LO CUARTO DE LA COMISIÓN ESTATAL COORDINADORA PARA EL 

DE ARROLLO Y PROTECCION DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES 

CA ÍTULO ÚNICO De su Integración y Facultades Artículo 46. La Comisión es un 

órg no consultivo que tiene por objeto vigilar y coordinar La planeación y aplicación 

as políticas públicas, encaminadas a atender y proteger a Las niñas, Los niños y 

Lescentes; y dependerá administrativamente de La Secretaría de Desarrollo 

ano. Artículo 47. La Comisión estará integrada por un representante de Las 

ientes entidades: 12 l. Secretaría de Desarrollo Humano, quien presidirá La 

isión; 11. Secretaría de Educación; 111. Secretaría de Salud; IV. Sistema Estatal 

par el Desarrollo Integral de La Familia; V. Instituto Jalisciense de Asistencia 

So ial; VI. Hogar Cabañas; VII. Comisión Estatal de Derechos Humanos; y VIII. Las 

instituciones de asistencia social privada que su objeto sea La atención a Las 

s. Los niños y adolescentes, con mayor representatividad en el Estado. a 

invi ación del Titular del Ejecutivo, previa convocatoria a la sociedad. Habrá un 

retario Técnico designado por el presidente de La Comisión quien tendrá 

cho a voz. Todos Los cargos dentro de La Comisión Estatal son honoríficos, 

to el cargo de Secretario Técnico. Cuando los temas a tratar Lo ameriten, el 

del Ejecutivo podrá invitar a Los representantes de instituciones públicas o 

que estime pertinentes, concurriendo éstos sólo con derecho a voz y por 

que estime necesario. Artículo 48. EL Secretario Técnico tendrá Las 

que se establezcan en el reglamento interno de La Comisión. Artículo 

ión sesionará por Lo menos una vez cada tres meses y tomará sus 

mayoría de votos. En caso de empate, el presidente tendrá el voto 

culo 50. La Comisión tendrá Las siguientes atribuciones: l. Realizar 
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est dios y evaluaciones sobre la situación de las niñas, los niños y adolescentes 

en l Estado; 11. Diseñar y evaluar políticas públicas que permitan dar cumplimiento 

a lo principios y disposiciones emanadas de la presente ley; 111. Impulsar acciones 

de ifusión sobre los derechos de las niñas, los niños y adolescentes, así como 

sen ibilizar a la sociedad sobre su problemática; IV. Procurar que los principios y 

siciones de la presente Ley, sean considerados en el proceso de toma de 

iones y en la formulación e implementación de las políticas públicas y 

pre upuestos, que tengan impacto en las acciones a favor de las niñas, los niños y 

ado escentes; V. Apoyar y colaborar en el diseño y ejecución de los programas de 

acci ' n a favor de las niñas. los niños y adolescentes a nivel estatal y municipal; VI. 

Pro over la existencia de canales adecuados de denuncia de violaciones a los 

der chas de las niñas, los niños y adolescentes. cuando así se requiera; VII. 

over la participación permanente de las niñas, los niños y adolescentes en el 

cimiento, la difusión y aplicación de la presente Ley: VIII. Promover y apoyar la 

ación de estructuras similares en el ámbito municipal o regional; 13 IX. 

Rec mendar a las instituciones públicas y privadas de asistencia social, las 

med das tendientes al desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes; X. Invitar 

ot as entidades, dependencias, instituciones, ayuntamientos y organismos para 

t r asuntos relativos a su área de competencia; XI. Aprobar el reglamento 

no a propuesta del Presidente; XII. Apoyar la investigación académica 

nada con el tema de las niñas, los niños y adolescentes; y XIII. Las demás 

le esta ley y otras disposiciones aplicables. 

INTO DE LA PROCURADURÍA SOCIAL CAPÍTULO ÚNICO Artículo 51. La 

ía Social tendrá las siguientes atribuciones en relación con las niñas, 

adolescentes: l. Otorgar asesoría y asistencia legal gratuita a los 

s representantes legales, para la defensa y protección de los 

nidos en la presente ley; 11. Recibir por parte de los particulares u 
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ismos públicos las denuncias por violaciones a los derechos de las niñas, los 

niño y adolescentes; 111. Conocer de oficio o a petición de parte, todas las 

stancias o hechos que afecten de alguna manera los derechos de las niñas, 

los n ñas y adolescentes, que se encuentren en el Estado de Jalisco; IV. Intervenir 

en lo asuntos del orden civil, familiar y administrativo como representante social. 

para la defensa legal de los derechos de los menores; V. Velar por el respeto de 

los derechos de los menores infractores y de las niñas, los niños y adolescentes 

vícti as del delito en los procesos penales; VI. Practicar visitas de inspección a las 

insti uciones de asistencia social que alberguen o atiendan a niñas, niños o 

adol scentes con el fin de garantizar el respeto de sus derechos; y VI l. Las demás 

que establezcan las disposiciones legales aplicables. TÍTULO SEXTO DE LAS 

IONES CAPÍTULO ÚNICO Artículo 52. Las infracciones a lo señalado por la 

pres nte Ley, serán sancionadas por la Procuraduría Social o Los ayuntamientos, 

a tr vés de la autoridad municipal que designen, sin perjuicio de las que impongan 

otra disposiciones legales. Artículo 53. Se consideran infracciones a esta ley: l. 

Vial r o impedir el goce de los derechos de Las niñas, los niños y adolescentes 

con agrados en esta ley; y 11. No cumpl ir con alguna de las atribuciones expresadas 

n e ta ley para las autoridades, con alguna de Las obligaciones señaladas para el 

de los particulares. 14 Artículo 54. La comisión de las infracciones señaladas, 

endientemente de lo que proceda conforme a otras leyes, se sancionará con: 

cibimiento; 11. Amonestación por escrito; 111. Multa de uno a cincuenta días de 

ínimo general vigente en la Zona Metropolitana de Guadalajara; IV. Arresto 

ativo hasta por treinta y seis horas; y V. Suspensión del empleo hasta por 

, sólo para el caso de ser servidor público. Sin perjuicio de Las sanciones 

, en caso de que el infractor sea servidor público, se podrá denunciar 

rior jerárquico, para que inicie el procedimiento en materia de 

es de servidores públicos en Los términos de La Legislación 
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able. Artículo 55. La sanción deberá fundarse y motivarse, tomando en cuenta 

ondiciones económicas del infractor, la gravedad de la infracción cometida, los 

ios de ejecución y, en su caso, su nivel jerárquico. 

TRA SITORIOS PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su ublicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". SEGUNDO. Una vez 

ent ada en vigor la presente Ley, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, tiene 90 

día para expedir el reglamento de la Ley de los derechos de las niñas. los niños y 

ado escentes del Estado de Jalisco. En el Reglamento se deberá determinar a qué 

ndencia o entidad de la administración pública le corresponde cumplimentar 

tribuciones que la ley señala para la autoridad. TERCERO. La instalación de la 

Co isión Estatal Coordinadora para el Desarrollo y Protección de las niñas, los 

s y adolescentes se efectuará dentro de los 30 días posteriores a la entrada en 

vig r de la presente ley. CUARTO. En el proceso de creación e instalación de la 

Procuraduría Social, se preservarán y defenderán íntegramente los derechos 

co sagrados en la presente Ley, por el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral 

de a Familia del Estado de Jalisco, a través de la Procuraduría de la Defensa del 

Me j or. QUINTO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a la 

esente Ley. Salón de Sesiones del Congreso del Estado Guadalajara, Jalisco, 25 

eptiembre del 2003 Diputado Presidente Miguel Enrique Medina Hernández 

do Secretario José Guadalupe González Rubio Diputado Secretario Fernando 

stellanos 15 En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

' el debido cumplimiento. Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder 

del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 07 siete días del mes de 

2003 dos mil tres. El Gobernador Constitucional del Estado Lic. 

vier Ramírez Acuña El Secretario General de Gobierno Lic. Héctor 
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AR ICULO TRANSITORIO DEL DECRETO 21818 PRIMERO.- El presente decreto 

ent ará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial HEl Estado 

de alisco". SEGUNDO. En lo referente a las modificaciones respectivas al artículo 

537 de este código (Civil), se ajustará a las disposiciones contenidas en el decreto 

AR ÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 22219 PRIMERO. El presente decreto 

ent ará en vigor a los treinta días siguientes de su publicación en el periódico oficial 

El E tado de Jalisco. SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan 

al presente decreto. TERCERO. El Ejecutivo del Estado y los municipios contarán 

con un plazo de 90 días naturales, a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 

expedir y modificar los reglamentos que se deriven de la presente ley, sin que 

sea impedimento para la aplicación de este ordenamiento legal. CUARTO. El 

Co sejo Estatal deberá integrarse dentro de los siguientes 60 días naturales de la 

ent ada en vigor de la presente ley, otorgándosele un plazo de 120 días naturales 

par la creación del Programa Estatal para Prevenir. Atender y Erradicar la 

Vio encía contra las Mujeres del Estado de Jalisco. QUINTO. El Ejecutivo del Estado 

gobiernos municipales, acorde a su disponibilidad presupuestal. procurarán 

lar y mantener centros de refugios temporales distribuidos en el estado de 

rdo a las necesidades, buscando tener cobertura para todas las mujeres 

as de violencia que lo requieran. SEXTO. Los procedimientos de mediación y 

ción contemplados en la Ley para la Prevención y Atención de la Violencia 

l iar del estado de Jalisco, se llevarán a cabo de conformidad con el 

nto vigente hasta su conclusión. aplicándose los métodos alternos para 

' n y en su caso la solución de conflictos, a partir de que entre en vigor 

ticia Alternativa del estado de Jalisco. 
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TR NSITORIOS DEL DECRETO 22694 PRIMERO. El presente decreto entrará en 

al día siguiente de su publicación en el periódico oficial El Estado de Jalisco. 

NDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente. TERCERO. 

delegados institucionales privados que estén debidamente acreditados, 

irán en funciones y se regularán observando las normas contenidas en la Ley 

te al momento de su acreditación. 

TRA SITORIOS DEL DECRETO 22747 16 PRIMERO. El presente decreto entrará en 

al día siguiente al de su publicación en el periódico oficial El Estado de Jalisco. 

NDO. En todos los procesos, procedimientos, juicios, sucesiones, legados, 

con enios, contratos, acuerdos y cualquier otro instrumento jurídico suscrito, 

inici do o del que forme parte el Instituto Cabañas a la fecha de entrada en vigor 

del presente decreto se deberá entender que se refiere al organismo público 

des entralizados denominado Hogar Juan Cruz Ruiz de Cabañas y Crespo, 

indi tintamente conocido bajo el nombre de Hogar Cabañas. TERCERA. En las 

de ás disposiciones legales y reglamentarias en las que se haga referencia al 

que se refiere al organismo público 

entralizado denominado Hogar Juan Cruz Ruiz de Cabañas y Crespo, 

tintamente conocido bajo el nombre de Hogar Cabañas. CUARTO. A partir de la 

vigor de este decreto, el Poder Ejecutivo deberá actualizar su 

por objeto del gasto antes de la presentación del proyecto de 

esto de egresos para el ejercicio fiscal del 2010. 

ADICIONES Y REFORMAS DECRETO NÚMERO 20792.- Adiciona un párrafo 

. una frac. XIV al art. 9, un art. 13 bis, las fracs. XI, XII y XIII del artículo 14 

final al art. 19; y reforma la frac. 111 del art. 14 de la Ley de los Derechos 

los Niños y Adolescentes.-Dic. 4 de 2004. Sec. VI. 

M A N U A L DE O R GANIZACIONES 
El abo r ado e l 0 5 de ju nio d e l 2 0 20 

r; M a ría d e l Ros a rio S a l a zar M a rtín e z 
---·~- a m e n t o d e P s i e o 1 o g i a D 1 F T u x e u e e a J a 1 i s e o 

P á g i n a 26 1 46 



FE DE ERRATAS.-FEBRERO 19 DE 2005. SECCION 11. DECRETO NÚMERO 

216 3/LVll/06.- Se reforman los artículos 446. 535 y 598 del Código Civil; reforma 

los artículos 19 y 230 del Código Penal; reforma los artículos 4 y 5 del Código de 

Asi tencia Social; reforma los artículos 10 y 11 de la Ley de los Derechos de las 

Niñ s. los Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco; y adiciona dos últimos 

pár atas al artículo 93 del Código de Procedimientos Penales, todos estos 

namientos del Estado de Jalisco (abandono de personas).-Dic.28 de 2006. Sec. 

IV. ECRETO NÚMERO 21688/LVll/06.- Reforma la frac. V del art. 4 y se adiciona la 

fra . XII al art. 5 del Código de Asistencia Social y los artículos 9, 15 y 36 de la Ley 

del s Derechos de las Niñas, los Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco.-Ene. 

4 d 2007. Sec. 111. DECRETO NÚMERO 21818/LVll/07.- Reforma los artículos 520. 

521, 523, 531, 537, 572, 577 y 598 y adiciona el artículo 639 del Código Civil; reforma 

el a t. 1028 del Código de Procedimientos Civiles; adiciona el art. 93 del Código de 

Pro edimientos Penales; reforma los artículos 40, 49 y 68 de la Ley del Registro 

Civi ; reforma los artículos 35, 37, 38, 50 y 53 del Código de Asistencia Social; 

ref rma los artículos 11 y 12 de la Ley de los Derechos de las Niñas. los Niños y 

Adolescentes, todos estos ordenamientos del Estado de Jalisco.- Feb.22 de 2007. 

ec X. Decreto 22219/LVl ll/08.- Se reforman los artículos 13 fracciones 11y111 y 42 

adiciona la fracción IV del artículo 13 de la Ley de los Derechos de las Niñas. 

iños, y Adolescentes en el estado de Jalisco.-May.27 de 2008. Sec. 11. 

O NÚMERO 22694/LVlll/09.- Se reforman los artículos 5, 11, 12 y 28 de la Ley 

erechos de las Niñas, los Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco.-

' MERO 22747/LVlll/09.- Reforma el artículo 47 fracción VI de la Ley de 

de las Niñas, los Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco.-Oct.24 
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LE DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 

ES DO DE JALISCO 17 APROBACION : 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. PUBLICACION: 

25 E OCTUBRE DE 2003. SECCION 111. VIGENCIA: 26 DE OCTUBRE DE 2003. 
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MANUAL DE ORGANIZACIONES 
Elaborado el 05 de junio del 2020 

Por; María del Rosario Salaza r Martínez 
D e partam e nto d e Psicologí a DIF Tu xc ueca Jalis co 

ORGANIZACIÓN 

~ Del Departamento de Psicología y UAVIFAM 

FACTORES Y NIVELES DE UN DIF MUNICIPAL 

1. Coadyuvar en la Atención de la Violencia lntrafamiliar según lo establece la Ley de Prevención y Atención 

de la Violencia lntrafamiliar del Estado de Jalisco. 

2. Operar la Unidad de Atención que tiene como fin intervenir de manera especializada, integral e 

interdisciplinaria en los casos de violencia intrafamiliar. 

3. Contar con un espacio físico apropiado a efecto de proporcionar atención y asistencia en violencia 

intrafamiliar a fin de garantizar la confidencialidad y eficacia. 

4. Supervisar que los servicios que brinde la Unidad de Atención se desarrollen bajo condiciones de 

confidencialidad y respeto hacia la población que atienden. 

5. Recibir y resguardar en buenas condiciones el material de mobiliario y diagnóstico dado 

en comodato por el CEPAVI. 

6. Proporcionar al personal operativo de la Unidad, los apoyos necesarios para el desemper'lo de su trabajo 

y el cumplimiento de sus funciones. 

7. Ofrecer capacitación técnica y operativa con diversas temáticas de atención en violencia intrafamiliar, asf 

como otorgar las facilidades para que sean capacitados por el CEPAVI. 

Facilitar los apoyos para que la Unidad de Atención realice los eventos preventivos. 

Gestionar ante las autoridades competentes el resguardo de las instalaciones de la Unidad, con el fin de 1 .~ 

salvaguardar el personal que labora en la misma. 

nar y supervisar que el personal de la Unidad, registre mensualmente la información en el Módulo de 

ción sobre Violencia lntrafamiliar. 

gestiones pertinentes para crear un patronato que auxilie al Consejo Municipal 

nción de fondos financieros que coadyuven a la operatividad y permanencia de la Unidad. 

ar atención a las personas de bajos recursos con problemas de conducta. con algún tipo 
de la familia o de la sociedad con la terapia psicológica y la orientación personal o familiar. 

as preventivos: Trabajo Infantil y participación infantil, a través de la implementación de 
n el manual de participación sobre los derechos de la niñez. 
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umplir con cada una de las disposiciones estipuladas en la Ley para la Prevención y Atención de la 

13. iolencia lntrafamiliar y su reglamento. 10.2. Unidades 

o Alcances: 

EL ámbito de aplicación dentro de La organización involucra al área de 

Trabajo Social de DIF Tuxcueca, La Unidad de Atención a La Violencia 

lntrafamiliar (UAVIFAM) junto con el grupo integral con Jurídico, La 

valoración en algunos casos de la Unidad Básica de Rehabilitación 

(UBR) así como dirección general. 

o Referencia: 

-Manual Operativo CEPAVI Sistema DIF Jalisco 

-Ley General de Salud Mental en México 

-Ley General de la salud 

-Funciones del Departamento de Psicología de DIF Municipales 

o Responsabilidades: 

La responsable de la elaboración, emisión, control, vigilancia del 

procedimiento; es la psicóloga a cargo, así como también se determina a 

La directora del Sistema DIF Municipal como la responsable de La revisión 

y aprobación del mismo y La Procuraduría de Niños, Niñas y adolescentes 

del Estado de Jalisco. 
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Nombre de la Modalidad· 

N11'\as. nil'los y adolescentes en prevención de riesgos ps1cosoc1ales 

Descripción de la modalidad: 
Está ding1do a n11'\os, rnnas y adolescentes de entre los 6 y los 17 al'los 11 meses de edad. que presenten 
s1tuac1ones de riesgos psicosociales, como son. adicciones, embarazo infantil y/o adolescente. migración, 
traba¡o, abuso sexual, adolescentes en conflictos con la ley o situación de calle. Estas problemáticas son 

atendidas a través de acciones preventivas como. talleres soc1oformat1vos, actividades culturales ylo 
recreativas y apoyos escolares y/o de capacitación, según se requiera. Sin embargo, en casos en que se 

valora la intervención desde la atención, también se da el acompal'lamiento por parte de profesionales en el 
ámbito ps1cológ1co. pedagógico, jurídico. médico o social por parte de los SMDIF. Otro aspecto importante 
es que, en s1tuac1ones especiales, se puede bnndar as1stenc1a técnica o apoyos en especie Asimismo, se 
tiene atención preventiva con adultos (padres, madres, cuidadores y otros actores), que guardan relación 

directa con los NNA. 

Grupo de atención: 

Nil'las, nil'los y adolescentes en condiciones de vulnerabilidad y en s1tuac1ón de riesgos ps1cosoc1ales; 
adultos que guardan relación directa con las NNA 

Género: 

Ambos 

Etapas de vida que cubre: 

Infancia 

Jóvenes 
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Descripción del Apoyo: 

Becas de Apoyo Escolares y de Capacitación. Eventos y espacios de 
part1cipacion infantil insumos para higiene. ración alimenticia, aparatos 
de rehabilitación Pláticas y talleres formativos de prevención, capacitación. así 

como orientación social. psicológica, médica. jurídica o pedagógica. Capacitación en 
temáticas de Infancia a replicadores 

Monto de Apoyo: 

Becas escolares. pláticas de prevención, capacitación. insumos para h1g1ene, ración alimenticia, aparatos 
de rehab11ttación. así como orientación social. psicológica. médica. jurídica o pedagógica. 

El apoyo de la acción se entrega: 

Por medto de un intermediario 

Periodicidad de Entrega: 

Anual 

urante la organización del programa se utilizan recursos materiales y 

umanos. Como: Laptop o equipo de computación, internet, impresora y 

ormatos únicos etc. A continuación, se presentan los tipos de organización que 

e utilizan. 

o Tipos de Organización: 

l. Capacitación: 

2. Análisis del contexto social 

3. Estimación de tiempo y espacio 

4. Programación de actividades por medio de un cronograma 

Revisión de formatos 

Planeación y difusión del programa 

Agenciar bajo cita previa a los beneficiarios y tutores legales para la 

aplicación de un estudio socioeconómico y recolección de 

documentos solicitados para determinar quien cumple con las 

ulnerabilidades requeridas 
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o Alcances: 

El ámbito de aplicación dentro de la organización involucra al área de 

Trabajo Social ya que se debe aplicar un estudio socioeconómico previo 

y viditas domiciliarias para corroborar datos. Las áreas que no aplican 

son las de alimentaria y adulto mayor. 

o Referencia: 

-Ley de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

-Lineamientos para apoyos escolares para niñas, niños y adolescentes 

- que desertaron o se encuentran en riesgo de deserción escolar 2018 

-Ley General de Salud O.O. F. 07 /11/1988 

-Normas de operación 

o Responsabilidades: 

La responsable de la elaboración, emisión, control, vigilancia del 

procedimiento; es la psicóloga a cargo, así como también se determina a 

la directora del Sistema DIF Municipal como la responsable de la revisión 

y aprobación del mismo. 
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MÉTODO DE TRABAJO 

Den ro del método de trabajo se toman en cuenta los siguientes apartados: 

Del Departamento de Psicología y UAVIFAM 

Políticas y lineamientos. 

Las políticas y lineamientos definirán claramente y prevengan todas o la mayor 

par e de las situaciones alternativas que pueden presentarse al operar el 

pro edimiento; es decir, definir expresamente qué hacer o a qué criterios hay que 

aju tarse para actuar ante casos que no se presentan habitualmente, o que no son 

pre istos en el procedimiento, A continuación, se te presentan. 

6 . 

Olroccl6n Técnica para ol 
CEPAVI 

Realizaré oortes de lnrormocl6n de 
acuerdo t1 las polltlcas y fechas 
Implementadas por las t..reas de 
p laneaclón del DIF Jalisco. 
Emitirá acuse autométloo y de 
mtinern lnd1vldual de cada uno de 
los casos que sean integrados o l 
Módulo de Información sobre 
Violenc.ia lntcaramlliar ~ 

8 . 
Supervisión cuantita tiva y cualltatlva 
de la información que es Integrada 

9 . 

al Módulo de lnformaa6n sobre 
Violencia lntrafamlllar. 

EJ área de inrormac16n del CEPAVI 
dará respuestas a todas aquellas 
soUciludes que le sean requendas 
vla tmsporenclt1 de inforrmia6n o 
vio oftclo con el visado respectivo 
del Director Técnico del CEPAVI 

6 . 
Mes con mes de acuerdo con 
recha estipulada las autondades 
del OIF municipal y redes 
Informantes reetblrbn oficio vra 
electrónica sobre el ntimero de 
casos nuevos atendidos en su 
Unidad. 

7. 

Unidad do Atonc1on a la 
Vlolencla Familiar 

Los coordinadores de las 
Unidades de P revención y 
Atención de la VIOiencia 
lntrafam1har podrán supervisar 
y m antenerse informados 
mediante la bitácora de 
movimientos y los reportes 
sobre e l manejo y evoluc ión de 
las personas que son 
atendidas. 
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Descripción de actividades. 

Funciones Área de Psicología en la Unidad de Atención a la Violencia 

lntrafamiliar: 

1. Realizar entrevistas psicológicas individuales y aplicar exámenes 

psicológicos y/o psicométricos a generadores(as) y receptores(as) de 

violencia intrafamiliar con el fin de evaluarlos. 

2. Elaborar informes psicológicos, constancias u otros reportes solicitados 

por la autoridad de la Unidad o de la Dirección del CEPAVI, Jueces o Agentes 

del Ministerio Público y autoridades del DIF individual y grupal tanto para 

generadores(as) como receptores(as) de violencia intrafamiliar. 

4. Intervenir en situaciones de crisis emocional en aquellos casos que 

requieran una atención breve y de emergencia, por eventos relacionados 

con violencia intrafamiliar. 

5. Brindar atención psicológica individual a generadores(as) y 

receptores(as) de violencia intrafamiliar, bajo un formato de terapia breve, 

acorde a lo establecido en el Modelo Integral de Intervención en Violencia 

lntrafamiliar del CEPAVI. en todos aquellos casos que, por medio de 

evaluación psicológica, se haya considerado necesaria esta modalidad de 

intervención. 

6. Planear, coordinar y operar la atención reeducativa de carácter grupal 

con generadores(as) y receptores(as) de violencia intrafamiliar. 

Evaluar las acciones. avances y limitaciones que correspondan a su área. 

poyar al área de Trabajo Social en la capacitación de promotores en 

' ticas relacionadas con la psicología. 

istrar e informar a través del MISVI sobre las acciones implementadas 

' rea de psicología. 
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10. Integrar a Los expedientes todas Las actuaciones que se realicen, así 

como Las constancias que se Le presenten. 

Nue tros servicios tienen como objetivo atender y proteger de manera solidaria y 

sub idiaria a las personas y familias en condiciones de vulnerabilidad, a fin de 

cola orar en su desarrollo humano integral, promoviendo una cultura de prevención, 

en corresponsabilidad con la sociedad. Somos una institución normativa sólida, eje 

de 1 s politicas públicas de familia y formadora de profesionales de la asistencia 

soci 1, líder a nivel nacional en la inclusión social, promotora del desarrollo humano 

inte ral, de la igualdad de oportunidades y la prevención de la vulnerabilidad, con 

nive es de excelencia en la prestación de servicios. 

Pro iciamos la corresponsabilidad de los grupos vulnerables mediante un proceso 

aut gestivo para su integración familiar y social. Consolidamos la asistencia social 

est tal, a través de la unión de esfuerzos, la participación de los líderes sociales y 

la d scentralización de los Servicios. Integramos un equipo de alto desempeño, con 

esp ritu de servicio, calidad, calidez, innovación y vivencia de valores, que cuenta 

con un sistema de desarrollo humano que motiva su crecimiento y superación. 

IVIDADES DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

Prevención, promoción y atención en Salud Mental como un conjunto de 

ades y acciones que tienden a disminuir los riesgos que una población 

. Caracteriza a los factores responsables de la frecuencia de los trastornos 

en la comunidad como factores continuos que moldean los estilos de vida 

urrentes asociadas a cambios en las conductas. Plantea la provisión de 

sarios en cada etapa de crecimiento y desarrollo de tipo: • a) Fisicos, 

éficits cuantitativos y cualitativos para el crecimiento y de protección 

. • b) Psicosociales, de estímulos del desarrollo intelectual y ligado a 

e las necesidades interpersonales.• c) Socioculturales, influencia y 
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val res de la cultura y la estructura social. Se puede atender de forma primaria, 

ndaria y terciaria, para ello se han desarrollado diversas actividades que 

pu en implementarse como estrategias en cada una de las necesidades y 

población afectada que requiera una intervención. 

PSI OTERAPIA BREVE (TERAPIA PSICOLÓGICA) 

Se rindan servicios integrales de asistencia social enfocados a la salud mental, 

orí ntación y terapia psicológica en la modalidad individual, de pareja, familiar y 

gru al, valoraciones psicológicas, promoción y prevención del sano desarrollo, 

físi o, mental y social. El principal motivo es que se otorguen cambios congruentes 

los objetivos que desea alcanzar cada uno de los pacientes. Proporcionar orden 

aos facilitando la comprensión de ideas y acciones que habían sido confusas. 

Co ducir a cierto alivio al capacitar a la persona para afrontar ansiedades y 

ten iones que habían sido evitadas. Conducir a nuevas oportunidades para 

apr nder modos diferentes de pensar, sentir y actuar. En definitiva, requerimos que 

la ensación de malestar progresivamente vaya dejando paso a la de dominio y 

co trol personal. 

os de seguimientos psicológicos: 

Seguimiento de psicoterapia con expediente: Es cuando se sigue un 

proceso de terapia psicológica (psicoterapia breve) y esté se encuentra 

activo; constara de aproximadamente 7 o 10 sesiones, dependiendo el tipo 

e uimiento Integral: Se utiliza este termino cuando se atiende un caso en 

compañía de Trabajo Social, Asesoría Jurídica o junto con algún especialista, 

orno Terapeuta de Rehabilitación (UBR) etc. 

MAN U AL DE ORGAN I ZACIONES 
E l a b o r a do e l 05 d e ju ni o d e l 20 2 0 

r; María de l Ros a r i o Sa l aza r Martínez 
a m e nt o d e P sic o l o gía D I F T u xc u e ca J a l i s co 

P á g i n a 37 1 46 

~~-· 
'""" .,::¡ 

~ 
2!" 
~.J 

::.;,;a 

u:s 
.=i 
p 
?::i 



Asesoría Psicológica: Este proceso consta de 1 a 3 sesiones en las cuales 

no precisamente se abre un expediente, ya que puede otorgarse el servicio 

en una orientación, o para canalizar, etc. 

Evaluación psicológica: Consta de aplicación de material y equipo 

especializado el cual puede tener una duración de 1 a 2 sesiones, y sirve 

para evaluar la condición mental y psicológica del paciente, el cuál solicite 

directamente alguna institución con quien se tenga vinculación o por parte 

del personal integral con quien se trabajan algunos casos. 

Atención Psicológica: Atender a las dudas, agendar citas o otorgar 

informes respecto a los servicios que se ofrecen en el departamento. 

Es do actual del proceso: 

Casos en proceso con expediente: En estos casos los pacientes aún 

continúan en terapia psicológica (psicoterapia) y se encuentran activos, pues 

su asistencia continúa siendo regular, de acuerdo a los días que se agenda. 

Casos suspendidos: En este caso, puede que el paciente haya suspendido 

el tratamiento por su propia decisión, o que el psicólogo a cargo lo suspenda 

por alguna razón en específico como; no cumplir con los apartados de la carta 

compromiso que deben firmar, que ya no requiera el tratamiento, o deba ser 

canalizado a otro especialista, etc. 

Casos finalizados: En estos casos es cuando el tratamiento se haya 

completado, obteniendo los resultados esperados y se pueda dar fin a la 
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Diagrama de flujo de la organización de la atención y servicio. 

INICIO DE LA PLANEACIÓN EN 

LOS LINEAMIENTOS 

ELABORACIÓN DE 

FORMATOS Y ESTRUCTURA 

DEL SERVICIO 

CAPACITACIÓN 

Formatos e instructivos y anexos: 

SE REALIZAN 

FORMATOS 

ESPECIFICO$ Y 

LA 

VALORACIÓN 

DE TEST QUE 

SEAN APTOS 

PARA LA 

ATENCIÓN 

REQUERIDA 

A continuación, se presentan los formatos que se requieren en la parte de 

organización y que llenan un expediente, así como funcionan como 

herramienta complementaria de trabajo: 

-Vitacura de registro de atención 

rmato de lineamientos para solicitar la atención psicológica 

MANUAL DE ORGANIZAC I ONES 
E l abo r ado e l 05 d e juni o d e l 2020 

r ; M arí a de l R o sa rio Sa l a z ar Ma r t ín ez 
:ta me n to de Ps i co l og i a D IF T uxc u eca Ja li sco 

P á g i n a 39 1 46 



12.3 Organigrama de las Unidades de Atención 

COORDINACIÓN 

SECRETARIA 

AREADE 
PSICOLOGIA 

(1 a más 
profesionistas) 

PREVERP: 

Políticas y lineamientos 

ÁREA DE TRABAJO 
SOCIAL 

(1 a más 
profesiomslas) 

ÁREA JURIDICO 

(1 a más 
profesionistas) 

ricas No. 599 piso 7, Torre Cuauhtémoc Col. La drón ele Guevara C.P. 44600 Guaclalajara, jalisco 

13 30 30 82 00 Ext. 48490 
r iana.o rtjz@djfjaljsco.gob.mx 
1tención: de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. ele lunes a viernes 
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a para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco 

raduría d Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
ción de Pr vención 

N DE RESTI CIÓN DE DERECHOS 

SERVICIO, ACCIÓN O 
MEDIDA DE 

PROTECCIÓN 

La NNA. deberá continuar con 
su preparación académica. 

La NNA. será integrado a las 
temáticas de prevención de 
Riesgos Psicosociales con los 
siguientes contenidos: 
Prevención del Embarazo 

INSTITUCIÓN 
RESPONSABLE 

Secretaría de Educación 
Jalisco. 

Sistema DIF del Estado de 
Jalisco. 

Infantil y Adolescente. Sistema Municipal DIF. 
Adicciones. Violencia Escolar. 
Trabajo Infantil. Migración 
Infantil, Abuso Sexual infantil, 
Buen Trato. Derechos de los 
Niños. 

La NNA deberá tener acceso a 

Secretaría de Cultura del 
Estado de Jalisco. 

CODE 

ÁREA Y/O TITULAR 
ENCARGADO DE 

LLEVARLA A CABO 

Delegación Regional de la 
Secretaria de Educación 
(DERSE). 

Dirección de Prevención (SEDIF). 

Coordinación de Prevención 
Municipal (SMDIF). 

Dirección de Cultura Municipal. 

COMUDE 

J}¡f 
JALISCO 

PERIODICIDAD DE 
REVISIÓN POR 
PARTE DE DIF 

ESTATAL 

Proporcionará una 
constancia de inscripción 
inicial y boletas de 
continuidad de manera 
bimestral. 

Dará seguimiento a la 
NNA, a través de 
supervisiones al SMDIF y 
realizará visitas 
familiares a los 
beneficiarlos. 

Dará seguimiento a la 
NNA. respecto a las 
actividades estipuladas 
en el presente plan de 
restitución. 

Permanente. 

Permanente. 

espacios recreativos, deportivos 1------------+------------1----------1 
y culturales. 

Sistema DIF del Estado de 
Jalisco. 

Dirección de Prevención (SEDIF). Anual. 

proporcionar. de 
idad con sus 

s. los servicios 
es a niñas, niños 

en situación de 
ndientemente 

Sistema Municipal DIF. 

Sistema Municipal DIF. 

Coordinación de Prevención 
Municipal (SMDIF). 

Coordinación de Prevención 
Municipal (SMDIF). 
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de su nacionalidad o su 
situación migratoria. 

ornar las medidas necesarias 
ara prevenir, atender y 
ancionar los casos en que 
iñas, niños o adolescentes se 
ean afectados y resguardar su 
ntegridad personal, a fln de 
ograr las mejores condiciones 
e bienestar y el libre desarrollo 
e su personalidad. 

necesarias para 
1 registro de 

, así como los 
de identidad de la 

Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado 
de Jalisco. 

SMDIF 

GAS 

Procuraduría de Protección 
de Niñas, Nillos y 
Adolescentes del Estado 
de Jalisco. 

Delegación Municipal de la 
Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Dirección de Prevención 

Dirección de Atención y 
Protección 

Coordinación de Prevención 

Delegación de la Procuradurla de 
Protección de NNA 

UAVI 

Centros de Asistencia Social 

Dirección de Representación y 
Restitución. 

Área Jurídica. 
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o Descripción de actividades. 

EL pr grama está dirigido a niñas, niños y adolescentes de entre Los 6 y Los 17 años 

ses de edad, que presenten situaciones de riesgos psicosociales, como son: 

iones, embarazo infantil y/ o adolescente, migración, trabajo, abuso sexual, 

confl etas con La Ley o situación de calle. Estas problemáticas son atendidas a 

trav s de acciones preventivas como: talleres socioformativos, actividades 

cult rales y/o recreativas y apoyos escolares y/o de capacitación, según se 

requ era. Sin embargo, en casos en que se valora la intervención desde la atención, 

da el acompañamiento por par te de profesionales en el ámbito 

psic lógico, pedagógico, jurídico, médico o social por par te de Los SMDIF. Otro 

asp eta importante es que, en situaciones especiales, se puede brindar asistencia 

técn ca o apoyos en especie. Asimismo, se tiene atención preventiva con adultos 

(pad es, madres, cuidadores y otros actores), que guardan relación directa con los 

NN . 

a. Beneficiarios Directos 

Tipo de Cantidad Monto Económico 
Apoyo 

Económico. 

Capacitación. 

Asesorla. 

En base a los resultados de Ja 
convocatoria se enlrega a los Sistemas 
DIF municipales el monto económico 
según sea el caso y de acuerdo al 
número de beneficiarios. 

2 veces al año. 

Para nil'las, nil\os y adolescentes 
en permanencia escolar 
$3,500.00 (Tres mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.} por 
beneficiario y $5,000 (Cinco mil 
pesos 001100 M N.) para 
reintegración escolar a nivel 
primaria y secundaria. 

· Cantidad que se entregará en dos 
exhibiciones conforme al flujo de 
efedivo que reciba DIF Jalisco de 
la Federación. 

Sin costo adicional. 

A solicitud durante Ja aplicación de la Sin costo adiciona r. 
estrate ia 
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Diagrama de flujo 

Inicio 

l a Olr. Dt Prtvtnclón, d t la 
PPNNA, dol Slmima OIF 
nllsco promuevo el 
programa de Apoyos 
Escol111stbeus) v abto 
convoutoria entre los 
S stem¡s DIF Municipales, 
que 1pl an las tematlcH de 
Rlts¡os Pslcosocl1!as do ~ 
Dirección 

LI Oir. De Prevención de la 
PPNNA, del Sistema OIF 
Jalisco, intt ¡ra un banco de 
sol.citudes de los sistemas 
munlc•pales, analiza y 
selecciona candidatos 

(f (SMDIF) reallz; una 
solicitud por escríto ~ra 

que w beneficie con este 
proar.am.a 1 s111 NNA do 
sus comunl~des quct 
cumplen con los perfiles 
que ~tablece la 
convocatoria. 

Envla su solicitud de 
Apoyos Escolares con los 
requ1sltos necesarios 
cub'ertos 

{3) 

Lis NNA asMen p1ra 
recibir los talltrts dt fu 
tem~tlcu dt Prtvondón 
lm~rtld.as po< el SMDIF 

El bt nefldarlo sol'cita 
apovc de btca a su 
sistema DIF munldpal 
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171 • ,.C.•-------lf--- -

~ o:r. Dt Prevención 
lnformil vf¡ olido al SMDIF il 
su solkilud ap<obada y 
deriv•da dtl tramite 
f!Nncltro al ~rea de e¡resos 
pua su 1pJlcacl6n y 
comprobación según 
Untamientos 

!llbl 

la o·r. Ot Pmenclón, 

81 

Envla su facturi 
corrt'$pondl1nte a los 
benefldados en uda 

.. municipio pJrtklpante, 1 ~ 
la Olr. Do PreVtnclón del 
SEOIF 

(10) .. 

(91 

Enl"iª documentación 
para ser beneficiado con 
l!I programa de Apoyos 

Escolares. 

UA,:.<~l----~ 
Rc<lbe la beca del SEOIF 
v hace la compra de sus 
utilts tscolarts, 
entre1ando a . la 

Realfu planas de 
Restitución de Derechos 
de cada béneflclark> fo 
lntegr¡ al e•pediente por 
cada NNA beneflci¡¡do y 
los enltega ¡¡ la Oir. Dt 
prevención. 

~ coordinación Municipal 
la documentadón 
corrcspondicnle da 
acuerdo a los 
Untamientos 
ar.ubltcldos. 

1 

(12) 

recibe, revls¡¡ Y mand• V.illda los planes de 
vat:dación los ptines del4---------1--------..i RtstituclóndtDe<«hos 
r~tituclón a ta Olr. Dt de cad• beneflclario 
Reprrsentadón V 
Restitución 

La Olrtcclón de Prevención, 
rear;za el 1ram:1e de 
adendum entre SMOIF y el.._--------+---------+------' 
SEOIF y se firma, para la 
enlre¡a de apoyos a los 
beneficiarlos 

s e instructivos. 
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e utilizan los siguientes formatos: 

Plan de Reinstitución 

Caratula PR 

Diagnostico Social 

Instructivo de llenado 

Seguimiento 

Control de Expedientes 

Formato de programación de seis mese 

Formato de altas y bajas 

Formato de Informe de trabajo infantil 

ATENTAMENTE 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DIF TUXCUECA JALISCO 2018-2021 

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA TUXCUECA JALISCO, VIERNES 05 DE JUNIO DEL 2020 

"EL COMPROMISO ES CON CADA UNO DE LOS CIUDADANOS PARA LOGRAR LA 
RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL" 

PSIC. MARÍA DE SARIO SALAZAR ARTÍ NEZ 
PSICOLOGA DIF MUNICIPAL TUXCUECA JALISCO 

TUXCUECA J.1-'\f .. JSC· 
2018 - 202-.. 
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